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REFERENCIA: EMPLEOS. Trabajo Remoto. Aplicación y ejecución de la Ley 2121 de 2021 en el caso de los empleados públicos de carrera
administrativa que desean acogerse a la modalidad de trabajo remoto. RADICADO: 20219000569052 del 6 de agosto de 2021.

 

Acuso recibo de la comunicación, mediante la cual consulta cómo debe proceder un funcionario público con derechos de carrera administrativa
para cambiarse a la modalidad de trabajo remoto regulada mediante la Ley 2121 de 2021, y bajo qué condiciones la entidad pública puede
aprobar este cambio o de manera contraria negarlo.

 

Al respecto, es importante destacar inicialmente que, este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 430 de 2016,
realiza la interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con el empleo público y la administración de personal; sin embargo, no
le corresponde la valoración de los casos particulares, y carece de competencia para ordenar reconocimiento de derechos; tampoco funge como
entre de control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las entidades del estado, competencia atribuida a los
jueces de la república.

 

No obstante, me permito dar respuesta en los siguientes términos:

 

En primer lugar, es necesario indicar que, el Decreto Legislativo 491 de 20201, en su artículo 3° dispuso que, la prestación de servicios a cargo
de las autoridades tendrá que seguir llevándose, no obstante en razón a la declaratoria de Estado de Emergencia generada por el coronavirus
(COVID-19), podrán implementarse dentro de las autoridades correspondientes mecanismos que eviten el contacto entre las personas, propiciar
el distanciamiento social y hasta tanto permanezca dicha emergencia sanitaria, velarán por prestar los servicios a su cargo mediante la
modalidad de trabajo en casa, haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

 

De igual manera, en relación con las alternativas para la organización laboral, el Gobierno Nacional mediante la expedición del Decreto Ley 580
de 2021 indicó lo siguiente:

 

“ARTÍCULO 9.  Alternativas de Organización Laboral.  Durante el  tiempo que dure la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del
Coronavirus Covid-19, las entidades del sector público y privado para el cumplimiento de sus funciones podrán establecer las modalidades como
el teletrabajo, trabajo remoto y trabajo en casa u otras similares de acuerdo con sus necesidades.”

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=167966#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=163906#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=163906#9


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 326341 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

 

De acuerdo con lo previsto en la norma, mientras persista la emergencia sanitaria causada por el Covid 19, las entidades del sector público y
privado para el cumplimiento de sus funciones podrán establecer las modalidades como el teletrabajo, trabajo remoto y trabajo en casa u otras
similares de acuerdo con sus necesidades.

 

En ese sentido, las entidades públicas, en el marco de sus necesidades y posibilidades, podrán estudiar la posibilidad de conceder a sus
empleados públicos la posibilidad de cumplir con las funciones propias de su empleo mediante la modalidad de teletrabajo (Ley 1221 de 2008;
Decreto 884 de 2012, incorporado en el Decreto 1072 de 2015 DUR Trabajo), trabajo remoto (Ley 2121 de 2021), trabajo en casa (Ley 2088 de
2021).

 

Es de precisar que, mediante Resolución 315 del 27 de agosto del 2021 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la
emergencia sanitaria hasta el 31 de noviembre del presente año.

 

Ahora bien, sobre el trabajo remoto, la Ley 2121 de 20212, establece lo siguiente:

 

“(…)

 

ARTÍCULO 2º. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en esta Ley serán aplicables a toda persona natural que se encuentren domiciliadas
en el territorio nacional; así como las entidades públicas y privadas nacionales; y a su vez a las empresas extranjeras que contraten trabajadores
que se encuentren dentro del territorio nacional.

 

PARÁGRAFO. Las entidades del orden nacional deberán contar con concepto previo y habilitante por parte del Ministerio de Hacienda para
obtener la disponibilidad presupuestal que permita acoger lo dispuesto en la presente ley.

 

ARTÍCULO  10º.  Herramientas  y  equipos  de  trabajo.  El  empleador  deberá  poner  a  disposición  del  trabajador  remoto,  las  herramientas
tecnológicas, instrumentos, equipos, conexiones, programas, valor de la energía e internet y/o telefonía, así como cubrir los costos de los
desplazamientos ordenados por él.

El empleador deberá asumir el mantenimiento de equipos, herramientas, programas y demás elementos necesarios para la prestación y
desarrollo de las labores del trabajador remoto. En consonancia con el artículo 39 del Código Sustantivo del Trabajo, en el trabajo remoto deberá
constar lo siguiente:

 

a. Las condiciones de servicio, los medios tecnológicos y de ambiente requeridos y la forma de ejecutar el mismo en condiciones de tiempo y
espacio.

 

b. Determinar las funciones, los días y los horarios en que el trabajador remoto realizará sus actividades para efectos de ayudar a identificar el
origen en caso de accidente de trabajo y evitar el desconocimiento de la jornada máxima legal cuando esté sometida a ella.

 

c.  Definir  las  responsabilidades  en cuanto  a  la  custodia  de los  elementos  de trabajo  y  fijar  el  procedimiento  de entrega de los  elementos  de
trabajo por parte del empleador al trabajador remoto.

 

d. Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el trabajador remoto.

 

PARÁGRAFO 1. Para efectos de lo consagrado en el presente artículo, y teniendo en cuenta la importancia que tiene para esta forma de
ejecución  del  contrato  de  trabajo  remota  y  el  uso  de  tecnologías  adecuadas,  el  empleador  podrá  verificar  la  conexión  con  la  que  cuente  el
trabajador remoto y que esta sea apta para realizar la labor.
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PARÁGRAFO 2. Cuando el trabajo remoto fuere desarrollado en el sector público, el empleador deberá dar cumplimiento a las normativas
relacionadas con el manejo electrónico de documentos, de conformidad con las tablas de retención documental establecidas por el Archivo
General de la Nación.

 

PARÁGRAFO 3. Si el trabajador remoto no llegare a recibir la información necesaria para realizar sus labores o no se le facilitaran o suministraran
las herramientas, programas, software o demás elementos necesarios para el desempeño de sus funciones u obligaciones, o se presenten fallas
previamente advertidas por el trabajador remoto, el empleador no podrá dejar de reconocer el pago del salario y demás prestaciones a que el
trabajador tiene derecho.

 

ARTÍCULO 26°. Los empleados públicos podrán ejecutar sus funciones por medio del trabajo remoto consagrado en la presente ley, para lo cual
se respetarán todos sus derechos y garantías laborales inherentes a su vinculación legal y reglamentaria conforme las normas vigentes.”.
(Subrayado nuestro)

 

De acuerdo con la normativa citada, el trabajo remoto es una de las modalidades de trabajo que puede ser adaptada y ejecutada por las
entidades públicas de acuerdo con sus necesidades y siempre que cumplan con las condiciones establecidas en la Ley y se respeten los
derechos y garantías laborales inherentes al vínculo legal y reglamentario que tiene el empleado público que optó con su autorización a
cambiarse a dicha modalidad de trabajo.

 

Ahora bien, es de precisar que la Ley 2121 de 2021 no otorga un derecho al empleado público que elija ejecutar sus funciones por medio del
trabajo remoto, sino que crea esta modalidad trabajo para que cada empleador. de acuerdo con las necesidades del servicio, su disponibilidad
presupuestal y demás condiciones establecidas en la ley, decida o no implementarla y fije las condiciones o requisitos para que sus empleados
puedan acceder a la misma.

 

Cabe precisar que, en el caso de las entidades públicas del orden nacional, antes de implementar la modalidad de trabajo remoto, deberán
contar con concepto previo y habilitante por parte del Ministerio de Hacienda para obtener la disponibilidad presupuestal que permita acoger lo
dispuesto en la ley 2121 de 2021.

 

De conformidad con lo anterior, en criterio de esta Dirección Jurídica, la entidad pública es la que determina, con base en las necesidades del
servicio y las competencias y funciones de cada empleo, cuál de las modalidades de organización laboral aplicará, teniendo en cuenta que de
acuerdo con lo establecido en la Ley, podrá estudiar la posibilidad de conceder a sus empleados públicos la posibilidad de cumplir con las
funciones propias de su empleo mediante la modalidad de teletrabajo, trabajo remoto o trabajo en casa.

 

En ese sentido, y en atención a su consulta, es potestativo de la entidad pública decidir si implementa o no el trabajo remoto según sus
necesidades, y en caso de implementarlo, es la competente para establecer los requisitos o procedimientos internos que deben agotar los
empleados públicos que deseen acceder a esta modalidad de trabajo.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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Proyecto Ma. Camila Bonilla G.

 

Reviso: Harold I. Herreño

 

Aprobó: Armando Lopez C

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 
1 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y
los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de
las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica

 
2 Por medio de la cual se crea el régimen de trabajo remoto y se establecen normas para promoverlo, regularlo y se dictan otras disposiciones
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